
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

- SECCIÓN SEGUNDA - 
Expediente No.: 11001-33-35-010-2019-00368-00 

 

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
REFERENCIA: 
EXPEDIENTE No:            11001-33-35-010-2019-00368-00. 
DEMANDANTE:               SIXTA TULIA OYOLA.  

DEMANDADA:                  UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL PARA LA  

                                           ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS  

                                           VÍCTIMAS – UARIV.  

CLASE:                             ACCIÓN DE TUTELA.  

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca – Sección Segunda – Subsección “F”, Magistrada Ponente Patricia 

Salamanca Gallo, en providencia del 13 de noviembre de 2019, a través de la cual 

confirmó la sentencia de tutela proferida por esta Agencia Judicial el 1º de octubre de 

2019, donde se decidió no tutelar los derechos invocados por la parte accionante.  

 

En tal virtud, y teniendo en cuenta que a través de Oficio calendado 30 de marzo de 

2020 proferido por la Secretaría General de la Corte Constitucional, se indicó que 

mediante auto de fecha 31 de enero de 2020 fue excluida de revisión la tutela de la 

referencia1; en firme el presente auto, por Secretaría de este Juzgado ARCHÍVESE el 

expediente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
JGR      

                                                           
1 Folio 47.  


